
LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y  Administrador: UC. RODOLFO HERIBERTO GOM EZ

ARO XC TEGUCIGALPA, D. C., H O N D U RAS, S A B A D O  29 D E  M A Y O  D E  1965 ¡I NUM. 18.576

JEFATURA DE GOBIERNO
Salad Pública y  Asistencia Social

^cuerdo Np 134

Tegucigalpa, D, C., 23 de febre
ra 1965.

Q lele del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar al señor Rene Orlan- 
dflPubón, del cargo de Educador

liar de Enfermería Adiestrada del 
Sub-Centro de Salud de I â Paz, 
al cargo de Auxiliar de Enferme
ría. de la Clínica Matemo-Infan- 
til de San Marcos de Ocotepeque, 
Título 4-09, Ramo de Salud Públi
ca, Distrito Sanitario N9 5, depen
diente de la Dirección y Coordi
nación de la Salud Pública, en sus- 

otario, de la Unidad Móvü N*|Utactótv B e l m a  Coto Avita.
J, Cuspada Nacional contra la quien 86 cancela por üldiscipliha'Sub-Programa 05 N9 72.

Da nombrada devengará, a par-

C O N T E N I D O
SALUD PUBLICA Y  ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos NP131 si 170, Inclusive. Pobrero de IMS. 
Secretarte de Educación Pública

Acuerdos NP SS01 si 8915, lucltuive.—Septiembre de Í98(. 
Bonetería de Beonomla r Hacienda

Acuerdos Np U y l&.—Mstzo á« V965.
AVISOS

tir del 15 de febrero del presente 
año, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Articulo 87, de las Dispo
siciones Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en Los
Asistencia Social,

A  Riera H.

que abandonó su puesto, Sub-Pro- 
grama 06, N9 32.

El nombrado devengará, a par
tir del l 9 de marzo del presente 
año, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Articulo 87, de las Disposi
ciones Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Jefe del Gobierno Militar, 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Tuberculosis, Titulo 4-09, Ramo 
te Salud Pública, dependiente de 
la Dirección y Coordinación de la 
Salud Pública, Sub-Programa 03, 
ti* 23.

Tredsdar a la señorita Argen
tad Ztítun, del cargo de Enfermé
is de Salud Pública, del Sub-Cen- 
t» de Salud de Yoro, al cargo de 
Auzitlftr de Enfermería Adiéstra
te W Centro de Salud de La Cei- 
te, Distrito Sanitario N9 6, Título 
443, Ramo de Salud Pública, de

de la Dirección y  C o o r -  
de la Salud Pública, Sub- 

Pagwaa 06, N9 l i ,  en lugar de 
Bt> Maradíaga de Membreño.
Les nombrados devengarán, a 

nrtír del l9 de marao del presen
tí itto, el sueldo máximo asígna
te en ef Presupuesto General de 
Igneos e I n g r e s o s  v i g e n t e ,  de 
«sordo con el Artículo 87, de las 
Deposiciones Generales.
Sombrar a la señorita HerVmda . . ,, . _ . , TT . ,

m  en el cargo de Enfermera d e , t  Um' (Bacteriología T. B„ al cargo de
dad Móvil N- 1 , Campana Nació- Sección, en lugar de Arundína

Acuerdo N9 136

Tegucigalpa, D. C , 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar a la señora Emilia Co-

Acuerdo N9 138

Tegucigalpa, D, C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar en sus respectivos car. 
gos en Tuberculosis, Laboratorio 
Central, Servicios Técnicos de Sa
lud Pública, Título 4-09, Ramo de 
Salud Pública, dependiente de la 
Unidad Ejecutora, Dirección Ge
neral de Salud Pública, & Las si
guientes personas: Doctor Gusta
vo. A. Barahona G., del cargo

cutora: la Dirección General de 
Salud Pública, Título 4-09, Ramo 
de Salud Pública, a las personas 
siguientes: Nombrar a la señorita 
Joaquina Valle, en el cargo de En
fermera Graduada en el Sub-Cen- 
tro de Salud de -La Paz, Distrito 
Sanitario Nv 2 N* 18.

Nombrar al Doctor Ramón Mo
rales San Martin, en el cargo de 
Médico Jefe en el Sub-Centro de 
Salud de Gracias. Distrito Sanita
rio N9 5. Sub-Programa 05, N* 34.

Los nombrados devengarán a par
tir del 15 de febrero del año en 
curso, y durante los dos primeros 
meses de servicio, el 80% del suel
do máximo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
Articulo 87, de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

gucigaipa, Distrito Sanitario N9 r\ 
dependiente de la Dirección y Coor
dinación de la Salud Pública, Sub- 
Pr o grama 01, N* 40.

Ii-asladar a la señorita Ada Sa
grario Castro, del cargo de Secre
taria del Personal Profesional y 
Supervisor con jurisdicción en las 
4 Clínicas Materno Infantiles 
(Presp. Pañi. 1964), al cargo de 
Secretaria de la Clínica Materno 
Infantil “Dr. Manuel Larios Con- 
treras” , (El Manchen), dependien
te de la Dirección y Coordinación 
de la Salud Pública, Sub-Progra- 
ma 01, N9 177.

Los nombrados devengarán a 
partir del l 9 de marzo del presente 
año, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
acuerdo con el Articulo 87, de las 
Disposiciones Generales.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
Asistencia Social,

A. B ien  H.

linches, en ei c£*.-go de Auxiliar de Laboratorista Especializado en

Edad Pública, del Sub-Centro de 
Salud de Yoro, Título 4-09, Ramo 
te talud Pública, Distrito Sanita
rio K* 6, dependiente de la Direc- 
áón. y Coordinación de la Salud 
Pfiblka, en sustitución de Argen
tina Zeítun, que pasa a otro pues
to, Sub-Programa 06, N'’ 25.

U nombrada devengará, a par-

ntees de servicios el 80% del suel
do máximo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
Articulo N9 87, de las Disposicio- 
W  Generales,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

lapachos de Salud P ú b l i c a y  
Atestada Social,

A .  Riera H.

nal Contra la Tuberculosis- Títu- j Lagos, que pasa a ocupar otro 
lo 4-09, Ramo de Salud Pública, (puesto, Sub-Programa 04, N9 15. 
dependiente de la Dirección y  Señorita Arundína Lagos, del car- 
Coordinación de la Salud Públ ica, j g0 de Jefe de la Sección, al cargo 
en sustitución de María Mercedes de Laboratorista Especializado en 
Sierro, Sub-Programa 03, N9 16. i Bacteriología T. B-, en sustitución 

Nombrar al señor Efrain Rodri- del Doctor Gustavo Barahona G„
que pasa a ocupar otro puesto.

Los nombrados devengarán, a 
partir del l 9 de marzo del presen
te año, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Articulo 87, de las Disposi
ciones Generales.—Comuniqúese. •

>guez, en el cargo de Inpector ( c o n

„  . )  c u r s o  de Adiestramiento), delbr del 1* de marzo del presente!. , ,  ____ „ 1 C e n t r o  de Salud Las Crocitas, Dis-ñt, y  durante los dos primeros

A. Riera H.

Acuerdo N9 141

Tegucigalpa, D, C., 
ro de 1965.

23 de febre-

E2 Jefe deí Gobierno Militar,

ACUERDa :

Acuerdo N9 135

Tegucigalpa, D. G, 23 de febre
ra* 1965.

trito Sanitario N9 1, dependiente 
de la Dirección y Coordinación de 
la Salud Pública, en sustitución 
de Luis Daniel Vargas, que aban-! 
donó su puesto, Sub-Progroma 01, 
N* 84.

Los nombrados devengarán, a 
partir del 1* de marzo del presen
te año, y durante los dos primeros 
meses de servicios el 80% del suel
do máximo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
Artículo 87, de las Disposiciones 
Generales.

Nombrar al señor Francisco Va- 
llecillo Cruz, en el cargo de Con
serje del Sub-Centro de Salud de 
Olanchito, Distrito Sanitario N9 6, 
dependiente de la Dirección y  Coor
dinación de la Salud Pública, en

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 139

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

BUete del Gobierno Militar.
ACUERDA:

^■dadar a !a señor?. Ana Car-
"*** *e Cruz, del car° de Auxi- sustitución de Alcídeg Banegas V,

i

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car

Trasladar al señor Esteban Ló
pez, del cargo de Tarjetero, (Pres. 
Pañí. 1964, Partida Especial), al 
cargo de Encargado Tarjetas de Fo- 
tofluoroscopia, Unidad Móvil Nú
mero 2. Título 4-09, Ramo de 
Salud Pública, Campaña Nacional 
Contra la Tuberculosis, dependien
te de la Dirección General de Sa
lud . Pública. Sub-Programa 0 3 .  

N* 17.
Trasladar a Mercedes Sierra y 

Amparo, del cargo de Auxiliares 
Adiestradas (Presp. Pañí 1964 Pda. 
Especial), al cargo de Auxiliares 
de Enfermería Adiestradas de la 
Unidad Móvü N9 1* Título 4-09. 
Ramo de Salud Pública. Campaña 
Nacional Contra la Tuberculosis, 
dependiente de la Dirección y 
Coordinación de la Salud Pública; 
Sub Programa 03, N9 16

Trasladar al Doctor Humberto 
Rivera M., del cargo de Médico 
Jefe del Departamento Materno 
Infantil (Presp. Pañi. 1964), a l  

cargo de Médico Jefe del Servicio

Acuerdo N9 142

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor José Mauro 
Bu, en el cargo de Inspector Sa
nitario, del Centro de Salud de La 
Ceiba, Distrito Sanitario N9 6, Ti
tulo 4-09. Ramo de Salud Públi
ca, dependiente de la Unidad Eje
cutora: Dirección General de Sa
lud P ú b I i c a, S u-Programa 06, 
N9 10, en sustitución del señor 
Mario Z^vala, que renunció. 7 

El nombrado devengará a partir' 
del 15 de febrero del p r e s e n t e  año:, 
y  durante loa dos primeros 
de servicio, el 80% del sueldo má
ximo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos >■ 
gente, de acuerdo con el Articu
lo 87, de las Disposiciones Genera
les,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A  Blera H.

Acuerdo N* 148

Tegucigalpa, D. C., 28 de f e b r e 

r o  de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar. 
ACUERDA:

Rectificar a partir del l 9 de 
marzo del presente año el Acuerdo 
Colectivo N9 3 del 13 de enero det

^  ______ ...__ presente año en cual deberá leerse
,  de Higiene Materno Infantil y Es-^e,i la forma siguiente*. Trasladar

gos, dependiente de la Unidad Eje-[colar del Centro de Salud de Te- al *>ñor Roberto Escobar Chiri-
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nos, del cargo de Inspector Sani
tario, dol Sub-Centro de Salud do 
R oatán, al cargo de Inspector Sa
nitario, del Sub-Centro de Salud 
de Puerto Lempiia. Tíiul 4-09. 
R am o de Salud Pública. Distrito 
Sanitario N ’ 6, en sustitución de 
Javier Soto, que renunció, en vez 
de Roberto E. Chumos. t umo de
cía  en e! Acuerdo anterior. R ec
tificar el acuerdo N 9 60 del 20 de 
enero del presente año, el cual de
berá leerse en la parte que con
cierne a l nombre en la form a si
gu iente: Trasladar a la señora 
Juana Pe: ato de Al varado, del 
ca rg o  de Enfermera Supervisora 
de la  Clínica Materno Infantil 
"R ubén  Andino Aguilar" (E l Chi
le ) (con  jurisdicción en la Clínica 
del Bosque) en vez de Juana Pe- 
ra to  Salgado com o se habia puesto 
en  el Acuerdo anterior.

L os nombrados devengarán a 
partir del 1* de enero del presente 
año, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de 
E gresos e Ingresos vigente, de 
acuerdo con el Artículo 87, de las 
Disposiciones Generales.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
ES Secretario de Estado en los 

D espachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
A sistencia  Social,

A. Riera H.

Acuerdo Nv 144
T egudgalpa , D. C., 23 de febre

ro  de 1965.
E l Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Trasladar y  nombrar en sus res
pectivos cargos en la Campaña 
N acion a l Contra la Tuberculosis. 

'T ítu lo  4-09. Ram o de Salud Pú
blica, Servicios Técnicos de Salud 
Pública , dependiente de la Unidad 
E je cu to ra : Dirección General de 
Salud Pública, a las siguientes 
personas: Trasladar a  la  señora 
R uth  Andino Suazo, del cargo de 
E nferm era Graduada de la Unidad 
M óvil N® 2, al cargo de Enfermera 
Graduada, en sustitución de Es
terlina Andino. Sub-Programa 03, 
N® 9.

L a  nombrada devengará a par
tir  d e l 1® de febrero del presente 
año, e l sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de 
E gresos e Ingresos vigente de 
acuerdo con el Articulo 87, de las 
D isposiciones Generales.

N om brar a la señorita Victoria 
N úñez Aguilar, en el cargo de 
E nferm era Graduada en la Unidad 
M óvil N® 2, en sustitución de la 
señora Ruth Andino Suazo, quien 
pasa a  ocupar otro puesto Sub- 
P rogram a 03, N* 24.

L a nombrada devengará a par
tir  del 1® de febrero del año en 
curso, y  durante los dos primeros 
m eses de servicio, el 80' i del suel
do  m áxim o asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
A rticu lo  87, de las Disposiciones 
Generales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A
E l Secretario de 'E stad o  en los 

D espachas de Salud P ú b 1 i c a y 
A sistencia Social,

A. Riera R.

Acuerdo N® 145
Tegucigalpa, D. C.f 23 de febre

ro de 1965,
E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
N om brar al señor Rolando Mal- 

donado Galo, en el cargo de Agen

te de C am po i*-l Servicio Antive
néreo del Centro de Salud de Te- 
giv ¡g.Upa. D istrito Sanitario N 1. 
S u b -P :.74: inva <'l. X 20, depen
diente de ;¿ ''n :.ia d  E jecutóla: Di
rección General de Salud Pública, 
en sustitución del señor Jorge A l
berto G arcía Paredes.

El rom  b r id o  devengará a par
tir del 1 1 de febrero del año en 
curso y durante los dos primeros 
mese-, de servicios, el 80G del suel
do m áxim o ai-ignadn en el Presu
puesto General de Egresos e In
greses vigente, de acuerdo con el 
A rticu lo  87. de las Disposiciones 
Generales —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b l i c  a y 
Asistencia Social.

A. Riera H.

A cuerdo N® 147

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar a l señor Marco Anto
nio A m aya López, en el cargo de 
Inspector Sanitario en el Sub-Cen- 
tro de Salud de El Progreso, D is
trito Sanitario N® 3, Título 4-09, 
R am o de Salud Pública, dependien
te de la D irección  General de Sa
lud Pública. Sub-Programa 03, 
N® 76.

E3 nom brado devengará, a par
tir  del 1® de febrero del año en 
curso y  durante los dos primeros 
meses de servicios, el 80% del 
sueldo m áxim o asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
Artícu lo 87. de las Disposiciones 
Generales. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A- Riera H.

A cuerdo N* 148

T egucigalpa , D. C., 23 de fe - 
ro dp 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar.

AC U E R D A :

Cancelar a partir dpi 1® de fe
brero del presente año el nombra
m iento de la Doctora Anarda Es
trada de Fiallos, del cargo como 
M édico Jefe  del Sub-Centro de Sa
lud de G racias, Distrito Sanitario 
N ’  5, T itulo 4-09, Ramo -de Salud 
Pública, Sub-Program a 05, N® 34, 
dependiente de la Unidad Ejecuto
ra: D irección  Genera-’, de Salud Pú
blica, quien pasa a ocupar otro 
puesto. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Pistado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A . Riera H.

A cuerdo N” 149

T egucigalpa , D. C., 23 de febre
ro de 1965.

E ! Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Cancelar a  partir del 1® de fe
brero del presente año el nombra

miento del señor Miguel A. Her
nández C., del cargo como Médico 
Jefe del Centro de Salud de Tru
jólo. D istrito Sanitario N" 6, T i
tulo 4-09, Ramo de Salud Pública, 
Sub-Program a 06, N® 41, depen
diente de la Unidad Ejecutora, Di
rección General de Salud Pública, 
quien presentó su renuncia.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A . Riera H.

Acuerdo N® 150

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

E l Je fe  del Gobierno Militar.

AC U ER D A :

R ectificar el Acuerdo N 1' 99, de 
fecha 27 de enero de 1965, que de
be leerse en la form a siguiente: 
Trasladar a l Ingeniero Miguel An
gel Lagos, del cargo de Jefe de 
Saneamiento General, División de 
Saneam iento Ambiental, al cargo 
de Ingeniero Regional, Unidad E je
cutora: Saneamiento Ambiental,
Construcción de Sistemas de Agua 
Potable y Alcantarillados Rurales, 
Titulo 4-09. Ram o de Salud Públi
ca, P rogram a 3-06, N® 2, depen
diente de la Direción General de 
Salud Pública, en sustitución del 
Ingeniero Abelardo Alemán Cerra- 
to, que pasa a ocupar otro puesto.

El nom brado 4evengará a  partir 
del 1® de febrero del año en curso, 
el sueldo máximp asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de acuerdo con 
el A rticu lo  87, de las Disposicio
nes Generales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia Social,

A . Riera H.

A cuerdo N® 151

T egucigalpa , D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar al señor José Luis Cár
cam o Gálvez, en el cargo de Cho
fer  del A lm acén, Título 4-09. R a
m o de Salud Pública, dependiente 
de la D irección  y  Coordinación de 
la Salud Pública. Program a 1-02, 
N® 19.

E l nom brado devengará a partir 
del 1® de  febrero del año en cur
so, y  durante los dos primeros 
meses de servicio el 80% del% suel
do m áxim o asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
Articulo 87, de las Disposiciones 
G enerales— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A . Riera H.

A cuerdo N 5 153

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre-
i <i de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Cancelar a  partir del 1® de febre
ro del presente año el nombra
miento del D octor Infieri M arco A. 
Sevilla, del cargo de Médico Jefe 
del Puesto de Salud de El Paraíso, 
Distrito Sanitario N® 1®, depen
diente de la Unidad E jecutora: Di
rección General de Salud Pública, 
Sub-Program a 01, N* 125.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A . Riera H.

A cuerdo N® 154

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar a la señorita Blanca 
Azucena Fuentes, en el cargo de 
Enfermera Auxiliar del Centro de 
Salud Las Crucitas. Título 4-09. 
Ramo de Salud Pública Distrito 
Sanitario N® 1®, dependiente de la 
Dirección y  Coordinación de la 
Salud Pública, en sustitución de 
M argarita Cálix, que renunció. 
Sub-Program a 01, N* 86.

La nombrada devengará a par
tir del 1® de febrero del año en 
curso y  durante los dos primeros 
meses de servicio  el 80%  del suel
do m áxim o asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
Artículo 87, de las Disposiciones 
Generales.— Com  unfquese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario .de  Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia SociaJ,

A. Riera H.

A cuerdo N® 155

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del G obierno’ Militar, 

A C U E R D A :

N om brar a la señora Graciela 

Castro de M ejía, en el cargo de 

Secretaria y  E stadigrafa del Hos

pital "Santa Teresa” , en sustitu- 

ión de la señorita Miriam Alicia 

Laríos. Sub-P rogram a 04, Act. 01, 

N® 2-M.
/

La nombrada devengará el suel

do de ley, a  partir del 1® de mar

zo del presente año.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A , Riera H.

Acuerdo N® 156

Tegucigalpa, D. C., 23 de febr».
rq de 1905,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a Hüdo I. Paz, en el 
cargo de Ayudante de Enférmala 
del Hospital Santa Bárbara, Ac
tividad 10, N® 5-M, plaza nueva.

El nombrado devengará d  suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Salud P ú b l i c a  j  
Asistencia Social,

A. R iña H.

Acuerdo N® 157

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1965,

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital' "Santa Bár
bara” , a las personas siguientes: 
Olimpia González, en el cargo de 
Jefe de Cocina, en sustitución dd 
señor Faustino Fernández Mdén- 
dez, que renunció. '  Sub-Progra
ma 05, A c t  14, Renglón 1-M Au
relio López Monterrosa, en d  car
g o  de Aseador, en sustttudóa de 
Teodosia Enamorado, que intefpo- 
so su renuncia. Sub-Pragrama 05, 
A c t  17, Renglón N® 3-M. Anadón 
Enamorado Tróchez, en d  caigo 
de Aseador, en sustitución de t e  
tos Rápalo, que renunció, t e  
Programa 05, Actividad 17, Bea* 
glón 3-M.

'■y
Los nombrados devengarán a 

partir de la fecha en que tomen 
posesión de sus cargue, él sueldo 
de ley.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b  lie n  j  
Asistencia Social,

A. Ríe»* H.

Acuerdo N® 158

Tegucigalpa, D, C., ¿3 de ffr 
brero de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Mario Men
doza Alvarado, en el cargo de Me
dico Psiquiatra Jefe de la Sala de 
Varones del Hospital Neuro Psi
quiátrico, en sustitución del Doc
tor Manuel E. Sosa A., que inter
puso su renuncia. Act. 03, N* 1-M

El nombrado devengará ú  suel
do de ley, a partir del 18 de fe
brero del presente año, fecha en 
que tomará posesión desu cargo — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en 
Despachos de Salud P  ó  b l i e s  y 
Asistencia Social,

A  t e n  &
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'  - Acuerdo N9 159

Ifeguriftipa, D. C.. 23 de fe- 
HMO de 1965.

B Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Br. Antonio Núñez, 
ea d cargo de Practicante Inter- 
a» de ICadidiiia del Hospital Gene- 
rd “Sen Felipe” , en sustitución 
M Br. Ciro Cerrato Zelaya, que 
interpuso su renuncia. Programa 
IBt Sub-Programa 01, Renglón 2.

D nombrado devengará a par
tir del presente afio, y durante los 
dos primeros meses de servicio el 

dd sueldo máximo asignado 
a  d Preapuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
eon d Articulo 87, de las Dispo- 
áckmes Generales.

Nombrar en el cargo de Practi
cante Interno de Medicina del Hos- 
pital General "San Felipe” , al Br. 
Pedro Finitos Medina, en sustitu
to) del Br. Marco A. Nelson, 
<pñen interpuso su renuncia. Pro
grama 202. Sub-Programa 01, Ren- 
¿Ifa 2.
' El nombrado devengará el suel
do máximo asignado en el Presu
puesto Gdneral de Egresos e In
friaos vigente, a partir del 1" de 
federo del presente año, por ha- 
te estado desempeñando el car
go de T é c n i c o  Transfusor del 
llamoo de Sangre del mismo Hos¡- 
pftM Gene&l. de acuerdo con el 
¿ittcuto SÍ, de las Disposiciones 
Gmerolos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

n Secretario de Estado en los 
Dtqíeihos de Salud P ú b l i c a  y 
iáífocip Social,

que tome posesión de su cargo.—■ 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 162

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hspital Centro de Salud 
Integrado del Sur, a las personas 
siguientes: César Antonio Dávila, 
en el cargo de Conserje, en susti
tución de Jorge Abilio Díaz H.,' 
que renunció. Sub-Programa 03, 
Act. 02, N9 8. Geofredo Alvarez, 
en el cargo de Aseador, en sustitu
ción de César Antonio Dávila, que 
pasa a ocupar otro puesto. Sub- 
Programa 03, Act. 19. N9 4-M. 
Aída Luz Midence de Mejía, en 
el cargo de Jefe de Estadística, en 
sustitución de Lourdes María Por
tillo, que renunció. Sub-Progra
ma 03, Act. 03, N9 1-M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ü b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

a las personas siguientes: Señora 
Alicia de Flores, en el cargo de 
Encargada de Farmacia, en sus
titución de la señorita Zoila E. 
Hernández. Sub-Programa 04, Act. 
11, Partida 1-M. Señor Lucas Gar
cía Ramos, en el cargo de Jefe 
de Mantenimiento, en sustitución 
de Emiliano García, Sub-Progra
ma 04, Act. 14, Partida 1-M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de] 16 de 
enero del presente año, fecha en 
que tomaron posesión de sus car
gos. Señorita María Luisa Caste
llanos, en el cargo de Enfermera 
Auxiliar, en sustitución de la se
ñorita Alba Luz Lagos, Sub-Pro
grama 04, Act. 08, Partida 5.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir del 17 de enero 
del presente año, fecha en que to
maron posesión de su cargo, seño
ra Mercedes Mejía, en el cargo de 
Cocinera, en sustitución de la se
ñora Felipa Romero R , Sub-Pro
grama 04, Act. 12, Partida 2-M.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir del l 9 de fe
brero del presente añ, fecha en 
que tomará posesión de su cargo.

Nombrar a la señora María F. 
Galo de Guevara, en el cargo de 
Costurera, Sub-Programa 04, Act. 
13, Partida 3-M, plaza nueva.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir del l 9 de enero 
del presente año, fecha en que to
maron posesión de sus cargos.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

dante Estadística. Sut-Programa 
t'T, Act. 02, Número 3-M. Iris 
Aguilar Matute, er. el cargo de 
Secretaria, Sub-Picgrama 07, Act, 
01. Número 2-M. Rolando Lemus, 
en el cargo de Guardalmacén, Sub- 
Programa 07, Act 02. X ' 4-M. 
Enrique Martínez, en el cargo de 
Vigilante Aseador, Sub-Programa 
07, Act. 16, Número 4. Mario Sar
miento, en el cargo de Conserje, 
Sub-Programa 07, Act 16, N9 5-M. 
Alicia Sarmiento, en el cargo de 
Despachadora de Farmacia. Sub- 
Programa 07, Act. 33, N9 1-M. 
Caridad Munguía, Victoria Colín-

dres, en el cargo de Enfermeras 

Auxiliares, Sub-Programa 07, Act* 

03. Número 2-M.
Las nombradas devengarán el 

sueldo de ley, a partir de^la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 167

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar dentro del Presupuesto Interno del Hospital "San Fran
cisco", la Modificación siguiente:

Crear: dentro del Título X, Sub-Programa 07, Sub-Grupo 11, 
i Servicios Personales) la siguiente Partida:

Pda 8-M Vigilantes (2) L 80.00 ............................................   L 1.920.00
S U M A N  ............................................................ L 1,920.00

Suma que será tomada del Titulo X, Sub-Progra
ma 07, Sub-Grupo 99.

99 M Imprevistos ...........................................................   L 1.920.00

S U M A N  .............................................   L  1.920.00

—Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y

A. Riera H. Acuerdo N9 163 A .  R ie r a  H o t t a .

Acuerdo N9 160

TífcueigaJpa, D. C., 23 de fe
to» de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda :

Nombrar a Mireya Vi-des T., en 
d togo de Enfermera Graduada 
de Fwhatría del Hospital General 
Sea Felipe, en sustitución de Mar
ital)* Bamd de Díaz. Sub-Progra- 
aa 62, Act 04, N9 11. Nuevo nom- 
toniento.

La sombrada devengará el suel
to * !^ , a partir de la fecha en 
ftt tome posesión de su cargo. 
-Comuniqúese. ,

O. LOPEZ A.

El Secretario de""Esta do en !o3 
Despechos de Salud P ú b 1 i c a y 
Actetetcia Social,

A. Riera H.

^Acuerdo N9 161

7tgudg&lp&, D. C., 23 de fe
to*) de 1965.

B̂i Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

nombrar a Elicia Rosa Cortés, 
«  d cargo de Enfermera Prácti
ca Hospital "Santa Bárbara” , 
<a 1—ütucién de Alejandrina Sa- 
toBa, Sub-Programa 05, Act. 10

U nombrada devengará el suel- 
a partir de la fecha en

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos, ea el Hospital General “ San 
Felipe” , a las siguientes personas: 
Señorita Martha Margarita Polan- 
co, en el cargo de Enfermera Gra
duada de Ginecología y Obstetri
cia, en sustitución de Evelina Ar- 
gueta, que no tomó posesión de 
su cargo, Sub-Programa 02, Act. 
Ú5, Número 6. Señorita Norma 
Azucena Laínez Alvarez, en el 
cargo de Enfermera Graduada de 
Pediatría, en sustitución de la se
ñorita Amanda Gamero, que no 
tomó posesión de su cargo, Sub- 
Programa 02, Act. 04, Número 11.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir del lo  de 
febrero del presente año, fecha en 
que tomará posesión de sus car
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N9 165

Tegucigalpa, D. C-, 23 de fe
brero de 1965.

El J*efe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Elba Gui- 
llén, en el cargo de Enfermera del 
Hospital “ Santa Teresa” , en sus
titución de la señorita Gloria Fon- 
seca, Sub-Programa 04, Act. 08, 
Número 4-M.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P íi b ! :  c a y 
Asistencia 'Social,

A. Riera H.
t

Acuerdo N9 166

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1965.

E3 Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Acuerdo N9 168

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos, en el Hospital “Atlántida", 
a las personas siguientes: Ester
lina Andino, en el cargo de Jefe 
de Enfermeras, en sustitución de 
Lucila R. Fernández, Sub-Progra
ma 06, Act. 07, Número 2-M. Doc
tor Franndo Francisco Azcona del 
Hoyo, en el cargo de Médico Jefe 
Servicio Maternidad, Sub-Progra
ma 06, Act. 07. N9 1-M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir del l 9 de 
marzo del presente año, fecha en 
que tomarán posesión de sus car
gos. :—Comuniqúese,

O. LOPEZ A. |

¿El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Señora Mercedes Ortega, en el 
cargo de Enfermera Auxiliar de 
Pediatría, en sustitución de Ma

ma Salinas de Ordóñez, Sub-Pro- 
gvama 02, Act. 04, N9 12.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir del l 9 de mar
zo del presente año, fecha en que 
tomará posesión de su cargo.

Nombiar en el cargo de Técñi- 
co Transfusor del Banco de San
gre, al Bachiller Mario Pino, en 
sustitución del Bachiller Pedro 
Fiallos Medina, que pasa a ocupar 
otro puesto, Sub-Programa 03, 
A ct  09, N9 3.

El nombrado devengará, a par
tir del l 9 de febrero del presente 
año, el sueldo de ley, fecha en que 
tomó posesión de su cargo. Seño
ra Agustina Tróchez, en el cargo 
de Enfermera Auxiliar de Medici
na, en sustitución de la señora 
Agustina de Jesús Cárcamo de 
Morazán, que interpuso su renun
cia, Sub-Programa 02. Axt. 02, 
N9 8. Señora Leticia Val T i  a res de 
Sánchez, en el cargo de Enferme

ra Auxiliar de Poliomiehtis, en

Acuerdo N9 164

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital “ Santa Teresa”,

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital “San Francis
co” , integrado, a las personas si
guientes : José Canales, en el car
go de Inspector de Sanidad, Sub- 
Programa 07, Act. 16, N9 2-M. 
Eduardo Godoy, en el cargo de La- 
boratorista Jefe, Sub-Programa 07, 
A ct 10, Número 1-M. Guadalupe 
Sarmiento, en el cargo de Ayu-

Acuerdo N9 169

Tegucigalpa, D. C-, 23 de febre
ro de 1965. \

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital General “San 
Felipe” , a las personas siguientes:

sustitución de Genove-^ Fspmoza 

Centeno, quien interpuso su re
nuncia, Sub-Programa rñ Act. 02 

N9 6.
Las nombradas fl - arán el 

sueldo de ley, a part 15 de

febrero del presente a*o fecha en
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N® 2904

Tegucigalpa, D. C, 25 de septiembre 
do 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Aprobar el Contrato de arrendamien
to en la forma que sigue:

‘ 'Contrato de arrendamiento de la 
rasa que ocupa la Supervisión Depar
tamental de Educación Primaria de 
Cortés.-—Los suscritos Roberto Bográn, 
mayor de edad, casado, Licenciado en 
Leyes > vecino de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, y el Procura
dor General de la República, como 
representante del Gobierno, convienen 
en celebrar el siguiente Contiato:

Primero: El señor Roberto Bográn, 
arrendador de la casa, sita en el Ba
rrio El Centro de San Pedro Sula, 
con los límites y dimensiones siguien
tes: Norte, con casa del señor Próspero 
Pacheco, Sur, calle de por medio; Este, 
con casa del señor Pablo U. Joya; 
Oeste con casa de la señora Gladys 
Fasquelle de Pastor; dimensiones: Nor
te, 65 pies; Sur, 45 pies; Este, 99Vi 
pies; Oeste, 99Vi pies. Que por tenerlo 
asi convenido con el señor Procurador 
'le  la República, lo da en arrenda
miento el inmueble descrito para que 

ocupado por la Supervisión Depar
tamental de Educación Primaria; de
pendiente del Ministerio de Educación 
Pública, por el precio de ciento cin
cuenta lempiras (L 150.00) mensuales, 
que se pagarán al finalizar el mes. El 
presente contrato será válido por el 
presente año, a partir del primero de 
enero, término prorrogable a voluntad 
de ambas partes, sin necesidad de nue
vo contrato si antes del vencimiento 
de éste no se ha notificado a la otra 
parte el deseo de darlo por terminado. 
En el precio de la renta no van inclui
dos los gastos de servicio de alumbrado 
y agua, que serán cubiertos por el se
ñor Arrendatario.

Segundo: El Procurador General de 
la República, en calidad de represen- 

í tante del Gobierno, manifiesta que 
, acepta el arrendamiento del inmueble

l itado, en las condiciones estipuladas, 
que no se obliga a hacer ninguna me
jora a dicho inmueble, entendiéndose 
que el arrendatario puede exigir por 
vía judicial al Arrendador el saneamien
to y mejoras al inmueble que por fac
tores imprevistos surgieran ruando el 
presente contrato ya estuviera en vigor 
y que el Arrendatario fuera el elemen
to ajeno a las fallas del inmueble.

Tercero: Ambos, el Arrendador y 
el Arrendatario en su carácter de Pro
pietario el primero y de Inquilino el 
segundo, se comprometen a respetar e 
todas y cada una de sus partes el pre
sente Contrato y en caso de faltas de 
cumplimiento por alguna de las partes 
sin causa justificada, darlo rescindido; 
y si por cualquier motivo, alguno 1 
1 contratantes quiera darlo por ter
minado antes del vencimiento deberá 
avisar a la otra parte anticipadamente 
y exponiéndole las causas justas que le 
determinan a ello, para ratificarla, y 
en caso que se quiera sub-arrendar di
cho inmueble, el Arrendatario deberá 
consultar y obtener del Arrendador el 
consentimiento.

En fe de lo cual para los efectos 
legales consiguientes firman el presen
te contrato en Tegurigalpa, a primero 
de enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—Roberto Bográn, Identidad
N® 14, Folio 14, Tomo 5, Constancia de 
Pago M-16036.—Sello.—José Ayala Z., 
Procurador General de la República, 
Identidad N® 1, Folio 264 del T. IV 
I/S  la Renta 20145.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

ral de 
quese.

Educación Media.—Común í-

OswaLdo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2906

Tegurigalpa, D. C, 2B de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Al ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de octubre 
próximo, al Profesor Francisco Gueva
ra, Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Minerva” , del Municipio de 
Opa toro, departamento de la Paz, en 
u l tueión de María Elena Padilla, que 

renunció, a partir del 1® de octubre.
El nombrado devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 6 
de junio de 1963,—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

partir del 1® de septiembre. D I 
leerse: a partir de! 1® de julio. Nom
bramiento autorizado en Acuerdo 
N® 2786 del 9 de septiembre «I* 111

Tránsito Sánchez. Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural "Alvaro Contre- 
ras”, de la aldea La Oibita. Muni
cipio de Yamaranguila, sustitución 
de Rosa Aguilar G.. que pasó a ocupar 
otro puesto, a partir del 1® de sep
tiembre. Deberá leerse: a partir del I® 
de julio. Nombramiento autorizado cu 
Acuerdo N® 2786, del 9 de - i ti n 
hre del presente año.

Ondina Arriaga Flores, Proíesora Au
xiliar Interina, de la Escuela Urbana 
“Valero Meza” , Municipio de Intibucá, 
para hacer licencia por motivos de 
salud 120 días' a la Profesora Rn-a- 
rio Rivera de Cabrera, a partir del 
1® de septiembre. Deberá leerse: a par
tir del 23 de julio. Nombramiento au
torizado por Acuerdo N® 2786, del 9 
de septiembre de 1964— .Comuníquese

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2907

Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

i que tomaron posesión de sus car
iaos,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
A s isten cia  Social,

A. Riera H.

^  Acuerdo N® 170

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
r o  de  ,1965.

1C1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar al Doctor Jacobo Pal
m a, en el cargo de Médico, para 
Servicio  Nocturno de Em ergencia 
del Hospital “ San Felipe” , Sub- 
P rogram a 02, Act. 02, Número 5 ).

L a  nombrada devengará el suel
d o  de ley, a partir del 1® de fe
brero  de 1965.—Comuníquese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los
Despachos de Salud P ú b l i c a  y
Asistencia Social,

A. Riera R

Acuerdo N® 2905I
Tegucigalpa, D. G, 25 de septiembre 

de 1964.

Vista la solicitud presentada a la Se
cretaria de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, con fecha veinti
cinco de los corrientes, por la señora 
Vilma Nelly Perdomo de Guillen, ma
yor de edad, casada, Maestra de Edu
cación Primaria Urbana y vecina de 
La Ceiba, departamento de Atlántida, 
contraída a pedir se le declare solvente 
con el Estado en virtud de haber tra
bajado en las escuelas primarias de 
la República, por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como bequista del 
Estado en el Instituto Departamental 
‘José Trinidad Reyes” , de San Pedro 

Sula, Cortés; acompaña los documen
tos con que comprueba los extremos 
de su petición.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mí* 
litar,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora Vilma Nelly Perdomo de 
Guillen, de las generales expresadas, 
Artículo 206 del Código de Educación 
Pública y  225 del Reglamento Gene-

Rectificar los siguientes acuerdos de 
nombramiento de Profesores que labo
ran en las Escuelas Primarias del de
partamento de Intibucá, en la forma 
que sigue:

Albina Girón, Directora de la Es
cuela Rural Mixta “Honduras", de la 
aldea de Maye, Municipio de Jesús de 
Otoro, en sustitución de Julia Inestro- 
za, que renunció, a partir del 1® de 
septiembre, deberá leerse: a partir del 
1® de agosto. Nombramiento autoriza
do por Acuerdo N® 2786 del 9 de sep
tiembre de 1964 

José Justo Sánchez, Director de la 
Escuela Rural Mixta “José Cecilio del 
Valle” , aldea Ojo de Agua, Municipio 
de Yamaranguila, en sustitución de Ar- 
temio Aguilar, que fue suspendido de 
su cargo por ebriedad, a partir del 1® 
de septiembre. Deberá leerse: a partir 
del 1® de agosto de 1964. Nombramien
to autorizado por Acuerdo N® 2786 del 
9 de septiembre de 1964.

Hernán Flores Aguilar, ascenderlo ai 
Director de la Escuela Rural Mixta j 
Honduars” , aldea de Semane, Munici 

pío de Yamaranguila, en sustitución de 
Anita Reyes, que renunció a su cargo 
a partir del 1* de septiembre de 1964. 
Deberá leerse: a partir del 1® de agos
to de 1964. Nombramiento autorizado 
en Acuerdo N* 2786 del 9 de sep
tiembre de 1964.

Hilda Martínez del Cid, Sub-Direc- 
toia de la Escuela Rural Mixta “Hon
duras” , de la aldea de Semane, Munici
pio de Yamaranguila, en sustitución de 
Hernán Flores Aguilar, que pasa a ocu
par otro puesto en la misma Escuela, 
a partir del 1® de septiembre. Deberá 
leerse: a partir del 1* de agosto. Auto
rizado en Acuerdo N® 2786 del 9 de 
septiembre de 1964.

Rogelio Coello h., Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “República de 
Méjico” , Municipio de Concepción, en 
sustitución de Perfecto López, que fue 
destituido por faltas en el servicio, a

Acuerdo N* 2908

Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar el siguiente alquiler de 
casa de escuela primaria del departa
mento de Francisco Morazán:

Eduardo. Flores, propietario de la c • 
sa que ocupa la Escuela Rural Mixta de 
la aldea de Cerro de la Cruz, Muni
cipio de Mamita, por valor de L 10.00 
mensuales, a partir del 1® de enero 
del presente año.

Acuerdo N9 2910

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
sepliembre'~de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Li
dia Consuelo Reyes, Miembro 
del Personal Docente del ins
tituto “ empira” , de Erandique, 
Departamento de Lempira, así;

l 1’— Catedrático de Artes 
Plásticas de Primero y Segun
do Cursos, Idioma Nacional 
de Segundo Curso, todos del 
Ciclo Común de Cultura Gene- 
ral, en lugar de la Profesora 
Emma Ruth Romero, que re
nuncio.

2U— Catedrática de Idioma 
Vacional de Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral, en lugar de la Profesora 
Alejandra de Gómez, que re
nunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto, desde la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— 
Comuníquese.

Oswaldo López A
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matate t.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, de con 
formidad con el recibo que presente 
con el visto bueno del Supervisor De
partamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gas
to a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e In 
gresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pachos de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2909

Tegucigalpa, D. G , 28 de septiembre 
f de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Rectificar el Acuerdo N® 2739, de 
fecha 4 del mes en curso, mediante el 
cual se aprobó el contrato de alqui
ler de casa de propiedad de la señora 
Petrona Verde de Sequeiros, por la can
tidad de (L 300.00) trescientos lempiras 
mensuales, en el sentido de que deberá 
leerse: “Escuela José Santos Guardio-

la” , y no “ Esteban Guardiola” , como 

aparece en el citado Acuerdo.—Comu

niqúese.

Oswaldo Ló*sz A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2911

Tegucigalpa, D, C, *28 de 
septiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Rectificar el Acuerdo de 
Nombramiento de la Profesora 
Julieta de Martínez, quien fue- 
APLICANO
ra nombrada Profesora Aim- 
liar de la Escuela Uihana 
"‘Luis Landa” , del Municipio 
de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, en el sentido de que 
el nombre de- dicha Profesora 
deberá leerse: Julia Perdono 
Martínez, Nombramiento auto
rizado por Acuerdo N9 34TL 
P. del l 9 de febrero del presen
te año.— Comuníquese,

O s w a l d o  López A

El Secretario de Estado w 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 2912

Tegucigalpa, D. C, 28 de 
septiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
octubre v noviembre del p#*
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«ote año, la Pensión de hijo 
de Maestro de (L 25.00) vein- 
tfcinco lempiras mensuales, a 
favor de Elizabeth Suyapa 
Giutrdiola de este Distrito Cen
tral.

£1 gasto se imputará a la 
Partida correspondiente del 
.Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswai.do López A.

El Secretario de Estado en 
-el Despacho de Educación Pú
blica»

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 2913

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
septiembre de 1964.

13 Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
teinvitrés de los corrientes, 
por el Sacerdote José Manuel 
Molina Siera, vecino de este 
Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al 
Han de Estudios de Humani
dades, con las similares a las 
del Ciclo Común de Cultura 
General y Ciclo Diversificado 
d e Educación Secundaria; 
acompaña certificación de es
tadios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
coya equivalencia se solicita, 
tengan la misma de nomina- 
don de ambos Planes, Artículo 
78 del Código de Educación 
Pública.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma que si
guiente: Primer Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: ÍSioma Nacional, Estudios 
Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
íisica, Educación Musical, Ar
ies plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemática, Inglés, Edu
cación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
ta» General: Idioma Nació

nal, Estudios Sociales, Educa
ción Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secun
daria: diurna Nacional, Inglés, 
Matemática. Historia Univer- 
sal, Biología, Física, Química, 
Filosofía, Sociología, Dibujo 
Aplicado, Introducción a la 
Economía Política, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso del CicTo Diversificado 
d e  Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Mate
mática, Historia Universal, 
Biología, Física. Química, Fi
losofía, Psicología General 
Problemas Sociales, Cultura
les y Económicos de Honduras 
v C. A., Educación Física y 
Deportes.— Comuniqúese.

Os w a l  d o  L ó p e z  A

El Secretario de Estado en 
:1 Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® AT-ll

Tegucigalpa, D. C.. 22 de marzo de 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiséis de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco, por 
el señor José C. Aguirre, mayor de 
edad, rasado, hondureno, oficinista y 
de! domicilio de Tegucigalpa, D. C„
en su carácter de. Representante de la js¡n embargo, las tasas o derechos de 
empresa Fábrica de Manteca y Jabón i gabarraje, muellaje, almacenaje y ma- 
Atlántida. S. A. , del domicilio de|nej0 Je mercancías y las que son legal- 
La Ceiba, departamento de Atlantida, | mente exigibles por servicios de puerto, 
contraída a pedir ampliación del Aouer- [custodia. seguro y transporte, 
do N® 304, del veintisiete de marzo de \

importación de sebo para usos in
dustriales. bl Aumentar en el inciso 
d) las siguientes materias primas: soda 
cáustica: colorantes y anilinas y per
fumes y enseres.

2"— Las franquicias aduaneras a que 
se refiere, el numeral anterior, compren
den todos los derechos, tasas, contribu
ciones, cargos y recargos, incluyendo 
los derechos consulares. Se exceptúan.

Acuerdo N® 2914

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
septiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Ampliar el A c u e rd o ..........
N9 644-E. P. de fecha 11 de 
marzo de año en curso, que 
concede equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Normal, 
con las similares a las del Ci
clo Común de Cultura General, 
a favor de las Señorita Belia 
Margarita Castillo, en el sen
tido de incluir las asignaturas 
siguientes: Terer Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: Educación para el Hogar. 
— Comuniqúese.

O s w a l o o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Fú

licas,
Eugenio Matute C.

mil nou-cientos sesenta y tres, en el 
sentido de que se le aumente por un 
término de finco (5) años, la lista de 
materias primas a importarse con fran
quicias aduaneras, y Se eleve del 40% 
al 100% las franquicias para la impor
tación de sebo.

Resulta: Que en primero y cuatro 
de marzo del corriente año, se dio 
traslado de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, para que 
hicese el análisis la primera y emitiese 
dictamen la segunda.

Resulta: Que en cuatro de marzo del 
corriente año la Secretaría Técnica se 
pronunció en parte a favor de lo so
licitado.

Resulta: Que en diecinueve de marzo 
del mismo año, la Comisión de Inicia
tivas Industriales fue también del pa
recer porque en parte se concediera 
lo solicitado.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Jefe de Gobierno,

3®—El presente acuerdo no significa 
que se exíma a la empresa “Fábrica 
de Manteca y Jabón Atlántida, S. A.*’, 
del cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones contenidas en el acuerdo 
N® 304 mencionado, las que por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste.

4®—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial “La Ga
ceta” , por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en 
este numeral.—Comuniqúese.

Oswaloo Lópe2 A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Dumaz Rodríguez.

Acuerdo N® AT-15

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo del 
1965.

Campo, S. A."', en la categoría 
"Industria Necesaria Nueva” .

dft

Resulta: Que en veintiocho del mis
mo mes se notificó al Licenciado Ru
bén Fuentes F., en su carácter de Apo
derado sustituto de la empresa, quien 
manifestó su conformidad con la misma.

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
elaboren o transformen materias primas 
de origen, nacional o extranjera, con el 
objeto de producir artículos que susti
tuyan -los que son objeto de importa
ciones.

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por objeto fo
mentar la industria nacional estimulando 
el establecimiento de nuevas empresas 
y- la modernización, perfeccionamiento 
y el desarrollo de las ya existentes.

Considerando: Que una vez clasifi
cada la empresa, el Poder Ejecutivo 
emitirá Acuerdo, en el cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, asi como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa, de conformidad con Ja Ley de- 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6, Núme
ro 1®; 8, Número 1® y 2®; 9, inciso b ) ; 
11; 14, inciso a>: 15; 18; 19; 20 y 
36 de la Ley de Fomento Industrial 
y 21, inciso b ) ;  24; 36; 37; 39 y 40 
de su Reglamento,

ACUERDA:

1®—Clasificar a la empresa “Enla 
tadora del Campo, S. A.” , del domicilio 
de La Ceiba, departamento de Atlán
tida, en la categoría de “ Industria 
Necesaria Nueva” , la que se dedicará 

, a enlatar y envasar toda clase de jugos, 
[frutas, vegetales, jaleas, conservas, sal-

Vista para resolver la solicitud pre-  ̂ mermeladas y otros productos ali 
sentada con fecha veinticuatro de oc- mentidos.

2®—Otorgar a la empresa en referen
cia, las franquicias y exenciones si-

tubre de mil novecientos sesenta y tres, 
acuerda: por el señor Adolfo Lafitte, mayor de

edad, casado, hondureno. Licenciado en 
1® Ampliar el Acuerdo N® 304, del ' Administración de Negocios y Comer- guientes: a) 100% de exención del pago 

veintisiete de marzo de mil novecien- ciante, con domicilio en la ciudad de del imPuest0 sobre la renU- durante 
tos sesenta y tres, a favor de la em -jU  Ceiba, departamento de Atlántida, 11X1 penodo de tres í3) años T 50%
presa “ Fábrica de Manteca y Jabón 
Atlántida, S. A ” , del domicilio de La 
Ceiba, departamento de Atlántida, así: 
a) Elevar del 40% al 100% las fran
quicias aduaneras, otorgadas por un 
período de un (11 año, para la

Acuerdo N® 2915

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
septiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Ampliar el A c u e rd o ..........
N1585 de fecha 30 de mayo 
de 1962, que concedió equi
valencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa- 

¿ ción Secundaria, con las simi

lares a las del Ciclo Común de 

Cultura General y Diversifi

cado de Educación Comercial, 

a favor del joven J. Ernesto 

Casco Sagastume, en el sentido 

de incluir las siguientes asig

naturas: Primer Curso del Ci

clo Diversificado de Educación 
Comercial: Inglés Comercial. 

Segundo Curso del Ciclo D i

versificado de Educación Co

mercial: Nngles Comercial.—  

Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

en su carácter de Administrador de 
la empresa “Enlatadora del Campo, 
S. A.” , del mismo domicilio, contraída 
a pedir clasificación de la misma de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y que en consecuencia se 
le otorguen las ventajas y privilegios 
correspondientes.

Resulta: Que en treinta de octubre 
de] mismo año, se dio traslado de la 
solicitud a la Dirección General de

de deducción de la renta neta gravable 
por las utilidades reinvertidas en acti
vos fijos, durante los tres (3) años 
subsiguientes; b) 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de cinco 
(5) años, para la importación de ios 
siguientes materiales de construcción 
y de instalación: materiales aislantes 
para cámaras de conservación en frío, 
como sigue: corcho y amianto; plan
chas o bloques de lona de vidrio; as
falto y pegamentos asfálticos; puertas o

Economía y Comercio para los efectos compuertas para cámaras de refrigera 
legales consiguientes.

Resulta: Que en seis de noviembre 
de dicho año y diecinueve de febrero 
del año pasado, se dio traslado de la 
solicitud á la Secretaría Técnica y a 
la Comisión de Iniciativas Industriales, 
réspectivamente, para que hiciese el 
análisis la primera y emitiese dictamen 
la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
en informe presentado el diecinueve de 
febrero del año pasado, es de opinión 
porque se otorguen a la empresa en re
ferencia determinadas franquicias y pri
vilegios, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas Indus
triales en dictamen del seis de marzo 
del mismo año.

Resulta: Que con fecha veintisiete 
de abril del año indicado, la Secretaría 
de Estado en ios Despachos de Econo
mía y Hacienda dictó resolución clasi
ficando a la empresa “Enlatadora del

clon; delumificadores y ventiladores 
para usos industriales; c) 100% de 
franquicias aduaneras, durante un pe
ríodo de cinco (5) años, para la im
portación de la siguiente maquinaria y 
equipo: calderas; maquinaria, equipo y 
Utensilios para descascarar, descasuyar, 
.despepitar y despulgar; maquinaria y 
equipo para triturar, pulverizar, ma
cerar granos, semillas y especias de 
toda clase; maquinaria y equipo para 
extraer jugos y pulpas, y para pelar y 
cortar frutas y vegetales de toda clase; 
equipo para pesar y dosificar ingre
dientes para comestibles; estirilizado- 
res; autoclaves; cámaras prefabricadas 
y sus componentes para conservación 
en frío y congelación de productos 
agrícolas y pecuarios; maquinaria para 
armar y sellar envases de vidrio y de 
cartón; equipo de laboratorio compues
to de termómetros, densímetros, hidró
metros, sacarímetros, refractórortros y 
calorímetros; estufas y hornillas: apa
ratos y utensilios de vidrio y de por-
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A V I S O S
relana, como sigue: tubos He enrayo 
y beakers; d) 100% He franquicias 
aduaneras durante un período de 
cinco (5) años, para la importación 
de herramienta^, repuestos y accesorios 
para el equipo de la planta: el 100% 
de franquicias aduaneras, durante un 
período de diez (10) años, para la 
importación de los siguientes combus
tible;:, exceptuando su uso para trans
porte: aceite diesel, areite bunker, ke
rosene y gas butano; f) 100% de 
franquicias aduaneras, durante un pe
ríodo de diez i 10) años, para la im
portación. de las siguientes materias 
primas y materiales que entran en la 
composición y en el proceso de elabo
ración y empaque o envase del producto 
terminado: materias colorantes; espe
cias, lucosa: jarabes y siropes; antioxi
dantes, em unificantes, darifíeadores y 
estabilizadores; gomas para pegar eti
quetas ; etiquetas en papel metálico; 
envases de vidrio; 4613 libras mensua
les de concentrados de pera; 1725 libras 
mensuales de concentrados de albari- 
coque y 3450 libras mensuales de con
centrados de durazno.

3*—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b), c ), d ), e) 
y f )  que anteceden, comprenden todos 
los derechos, tasas, contribuciones, car
gos y recargos que causen la importa
ción de los referidos bienes, incluyendo 
los derechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos de 
gabarra je, muellaje, almacenaje y ma
nejo de mercancías y las que son legal
mente exigibles por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transporte.

4’ — Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fines a 
que se les destinará.

5’ — Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concedidos 
por este Acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

' 6 ’ — La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Hacien
da sobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de goce de las fran- 

' quicias fiscales, ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación o  de 
producción; b) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece la 
Ley y fe] Reglamento; i ) Observar los 
reglamentos y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, peso 
y medida aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacienda y 
otras obligaciones que específicamente 
le fije  este acuerdo de rlasificacción;
d ) Adiestrar dentro del plazo de vi
gencia de las franquicias el número 
ríe técnicos nacionales suficientes para 
el desempeño dentro de la misma em
presa de puestos directivos y adminis
trativos en los procesos de fabricación 
y distribución de sus productos, de 
acuerdo con las leyes de la materia;,
e) No elevar los precios de venta de 
sus productos sobre el nivel de aquellos 
que prevalezcan en el mercado nacio
nal para igual clase de mercancías, 
antea bien, procurar rebajarlos para 
que el consumidor se beneficie de la

TITULO SUPLETORIO

El infraperito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
D epartam ento de Olamho, al 
público, hace saber: que con 
fecha ucho de marzo del co
rriente año, se han presentado 
a este Despacho, las señoras 
Virginia Mencí** l\ y Amalia 
Mencía D., mayores de edad,

reducción de costos posible, al establcer 
la industria con base técnica; f) Abas
tecer el mercado a que se hubiere 
comprometido y dar prioridad en la 
venta y distribución de sus productos 
al abastecimiento del consumo interno;
g) Comunicar previamente a la Secre
taría de Economía y Hacienda, de cual
quier venta total o parcial, traspaso o 
contrato de cesión, permamente o tem
poral de la explotación de la empresa;
h) Llevar en sus libros y registros 
sujetos a inspección de la Secretaría 
Técnica, información detallada sobre 
la importación de las mercancías que 
se hubieren introducido bajo franquicia 
aduanera al amparo de este acuerdo 
de clasificación, así como sobre el uso 
de las mismas; i) Mantener durante la 
vigencia de este acuerdo las caracterís
ticas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de In
dustria Necesaria Nueva; j)  Presentar 
en el mes de enero de cada año, una 
declaración jurada de los impuestos dis
pensados en el año anterior, para los 
efectos del pago del 6%, del servicio 
de vigilancia, según lo dispone el Ar
tículo 45 del Reglamento de la Ley 
de Fomento Industrial, pago que de
berá hacerse efectivo entre el 1* de 
febrero y el 31 de marzo de cada año, 
en la Administración de Rentas de 
Atlántida; k) Tomar parte, exhibiendo 
sus productos, en las ferias industríales 
nacionales o centroamericanas, a menos 
que el Ministerio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle de esta obliga
ción previa solicitud, indicando los mo- 
ivos que le impiden participar en la

feria.

7*—-Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancelarán 
temporaleo definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empersa ha violado 
los Artículos 24 de la citada l ey y 
46 y 47 del mismo Reglamento.

8"— Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

99—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “ La Caceta” , 
la cual se hará por cuenta del intere
sa do.— Comuniqúese.

Oswaujo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos da Economía y Hacienda,

Edgardo Damas Rodríguez.

solteras, hondurena?, de oficio? 
domésticos, vecinas con resí* 
dencia en el pueblo de San 
Francisco de la Paz, de este 
municipio, solicitando se les 
extienda título supletorio: a 
Un solar como de cuarenta 
varas de Norte a Sur, y de 
diecisiete varas de Estes» Oes
te, que colinda por el Norte, 
con casa de Jesús viuda de 
Meza; por el Sur, con casa dp 
Claudio Meza Mencía; al Este 
calle de por medio, casa de los 
herederos de don José E. Pa
dilla, y al Oeste, casa de Za
carías Mencía Santos; en el 
solar antes descrito hay cons
truida una casa refaccionada 
por lo que ahora es de paredes 
de adobe, techo de teja, piso 
de ladrillo rafón en una parte; 
compuesta de dos dormitorios 
comedor, cocina, una sala y 
solar.

L. HERIBERTO MARTINEZ, 
Srio.

29 M. 65.

REMATES

El infrascrito, Secretario dd Juagado 
Primen de Letras de lo GvU del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
ocho de junio del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Terreno 
en el sitio denominado Génega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Gjmaya- 
gua, que tiene por límites: al Norte, 
Río San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín y here
deros del Profesor Carlos Izaguirre, sin 
río de por medio con este último; al 
Este, con terrenos de los herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terrenos de los Várela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está inscrito con el nú
mero 2.148, Folios 178 y 179 del Tamo
21 del Registro de la Propiedad del 
departamento de Comayagua. b) La 
mitad del terreno llamado La Génega, 
de San José o Los Montes, situado en 
la aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la totali
dad de su extensión superficial de dos 
caballerías medida moderna, limitado: 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de flores, y al Occidente, con 
ejidos del citado Municipio de la Villa 
de San Antonio; este terreno se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con el Nú
mero 2.230, Folio 45, 46 y 47 del Tomo
22 del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de Comaya
gua. c) Terreno denominado El Coyol, 
situado en jurisdicción de la Villa de 
San Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pla

na y propia para la agricultura y ga
nadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus límites son: al Norte, 
teireno de San José, boy del Municipio 
de San Antonio; al Este, tierras de 
Son José, boy de varios dueños y parte 
del río de este nombre de por medio; 
al Sur, el mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del Municipio 
de la Villa de San Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación es
tilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar y treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron preparadas para 
la siembra de caña; ese terreno jun- 
amente con las mejoras se haya ins
crito con el Número 2.273, Folios del 
349 al 351 del Tomo 27 del Registro 
de lá Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua. Que para mayor 
claridad la finca tiene como 480 man
zanas de extensión superficial, siendo 
sus linderos generales: al Norte, tierras 
de San José, del Municipio de la Villa 
de San Antonio; al Sor, terreno de los 
señores Várela; al Este; tierras de San 
José, de varios condueños; parte del 
río de este nombre y terreno ejidal de 
la aldea de San Antonio, y al Oeste, 
terreno ejidal del Municipio de la Vi
lla de San Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro del terreno 
llamado El Coyol, medido a solicitud 
del Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fue concedido por 
el Presidente de la República, don Jo
sé María Medina y refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la dudad de Comaya
gua, el 29 de noviembre de 1871 y 
está inscrito bajo el Número 3.268, 
Folios del 318 al 340 del Tomo 27 
el Registro de la Propiedad Inmueble 

dd departamento de Comayagua. Los 
inmuebles anteriormente descritos se 
rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, intereses y cos
tas, que quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y se ad
vierte que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes del ava
lúo de L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad el 25 de 
septiembre de 1950, por d  Notario 
René Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952 por el Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. G, 7 de mayo 
de 1965.

Leo Valladares L.,
v Secretario.
\

Dd 11 M. al 2 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Gvil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia a celebrarse d día miércoles nueve 
de junio dd año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: uUn 
lote de terreno urbano situado al sur 
dd Cerro de Juana Laínez y compren
dido en el sitio llamado La Humuya, 
de esta ciudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con los límites especiales 
siguientes: al Norte, con lote de Ro
berto Arel!ano Bonilla; al Sur y Oeste,

por medio de la misma imrrsifa. Ib- 
mueble que tiene inscrito a m ftmr 
con el Número 252, Folios 339 y S4S 
dd Tomo 144 del Registro de la Pro
piedad de este departamento y ct easl 
fue valorado por d Perito aombmá» 
al efecto, en la cantidad de tras asi 
lempiras. Se advierte que per tratas 
de primera licitación no se 
postores que no cubran las dea teram 
partes dd avalúo y se rsmataiá para 
con su producto hacer efectivo ctafr 
dad de lempiras que es <a deberte d 
Licenciado Miguel A Zepeda, en m 

carácter de Curador Especial del sefier 
Raúl Ardían o Bonilla, a la señen 
Isabel de Seaman. Lo que' se pene <a 
conocimiento del público en 
de postores.—Tegucigalpa, IX C, II 
de mayo de 1965.

Contada Vásqaet, 
S.P.L

Del 12 M. al 3 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2o. de Letras dele 
C i v i 1, del Departamento de 
Francisco Momán, al público 
en genera] y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes catorce d» junio del sfio 
en curso, a las dos de la tarde 
se rematará en pública rabie
ta el inmueble siguiente ‘Un 
lote de solar, ubicado en «ata 
c i u d a d ,  comprendido en el' 
Fraccionamiento de S i pile, 
siendo sus limites y dimeaa» 
nes: al Norte, veintiuna va* 
ras, cinco décimas, coa lote 
13 de la letra “L” ; a! fiar, 
veintisiete varas, cinco déd- 
ma?, con lote II de la leba 
“ L” ; al Oeste, quince w r  
con lote 6 y 7 de la letra “M”, 
y al Este, quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores, 
con  trescientas cuarentisiete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terrenosconstra» 
das dos piezas de babsreqne, 
con techo de tejas, de seis per 
seis yarae, con un muro de 
piedra de cantería,—pisos de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado todo el 
terreno con madera; ínaerito 
a favor de la señora Demetria 
Chirrinos con el número 239 f  
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Y se 
rematará para con m produc
to hacer pago en cantidad de 
íempiraB que la señora Deme
tria Chinnña ra en deberle il 
señor Joté Ramón Durón, sd- 
virtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ave- 
úo el cual a-ciei.de - li* canti
dad de Dos Mil Lempiras.- 
Tegucigalpa. D. C., 17 de oír 
yo de 1965.

Conrado VÁsqugt
S. P.L.con resto de la propiedad de la suce-

Quezada; y al Este, camino de | Del 20 M. ftl 11 J, f 1sion
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiséis de abril del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda.—En representación de la firma 
The Fuller Brush Company, una corporación del Estado de 
Connecticut, manufactureros domiciliados en §8 Long Hill 
Street, East Hartford, Connecticut, Estedos Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito, 
de la marca de fábrica denominada: “ House of Fuller”  
y Dibujo, según el clisé y conforme al adjunto certificado 
de registro N9 757.876, inscrito el 19 de octubre de 1963, en 
la Oficina de Patentes de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y protege cosméticos y prepa
raciones del tocador; particularmente cremas en general, 
cremas limpiadoras de poros, cremas de hormonas, cremas 
para la piel, cremas para 
manos con lanolina, cremas 
aerosol para las manos, lo
ciones para las manos, lo
ciones medicadas para las 
manos, lociones p a r a  el 
cuerpo, lociones para ma
quillaje, lociones para des
pués de razurarse, lociones 
astringentes, lociones de ro
ciar para después del baño, 
rocío de belleza en el baño, 
bouquet, de baño, talcos, 
polvos en Bachet, lociones sachet, agua de tocador, esencias, 
en rociadores, perfumadores de bolsillo, desodorantes a va
por, desodorantes compactos, desodorantes en rodillo, shan*» 
poo, enjuague de cabello, para arreglo del cabello, rociador 
para el cabello, rociador para pies, polvos en compactos, lá
pices para labios, sombras para los ojos, máscara, brillo para 
las uñas, lápiz para las cejas y colorete líquido, la marca, 
independiente de tamaño o color se aplica o fija a los envases, 
recipientes, paquetee, empaques, cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en otras formas y modos generalmente empleados 
en la industria y el comercio, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. veintiséis de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco.-(f) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1965.

• t

A rgentin a  M. de Calvez
29 M. y 8 J. 65.

- =

0  infrascrito, Secretario de) 
fagado de Paz de lo Civil de 
OssMjagüela, de este Distrito 
Ostral, al público en general, 
f para los efectos de ley, hace 
a t a  que en la audiencia que 
m celebrará en el local que 
«capa este Despacho, el día 
lases treinta y uno de los co 
mentes, a las diez de la maña
na, ae rematará en pública 
isbtfta el siguiente mueble: 
‘Hacarro marca Studebaker, 
«star azul, con placa N9 12361, 
eangolar estado, con cuatro 
tatas, número de motor . .  . 
HQ2, sin batería, el asiento eu 
nal estado, las puertas sin 
pisador, el cual presenta va* 
ríos golpes” . Dicho jnueble 
se «matará para hacer pago 
m cantidad de lempiras que el 
«ñor Olman Carazo es en de
berte a la b e fi o r a Anarda 
Medina.—Se advierte que por 
ser eegonda licitación se ad- 
■itirá cualquier posturas.— 
Tégaeigalpa, D- C., 24 de 
«tro de 1965.

Masco Ti ruó Callizo M,
Site, del Jutgado de Pm de lo 

Civil de Uomayagüala.
fisUdal 28 M 65.

E  infrascrito, Secretarlo del J*uz- 
fefc Primero de Letras de lo  Ci
vil, del departamento Francisco 
Ksnftn, al público en general y 
jÜI lot efectos de ley, hace saber: 
4* e a la  audiencia señalada para 

viernes veinticinco de junio 
jrtrimo, a las nueve de la maña- 
a , fe rematará en pública subas- 
ttg inmueble siguiente: Una ca- 
«gftuada en el Barrio del Per
fecta Socorro, de la ciudad de Co- 
aaftgüela, paredes de piedra, la- 
¿flo y madera, cubierta con  tejas 
4t tas piezas hacia la calle y dos 
pfefe paredes de piedra y  ladri- 
lú, y están divididas por un portón, 
garita en conjunto diez varas 
itfatidós pulgadas de largo por 
ocio de ancho, inclusive el corre
to volado, habiendo, además, dos 
mtimu ‘de la misma construcción 
j  pt pequeño cuarto de servicio 

baño, Todo el inmueble está 
ajfeadd en un solar cuyos lim ites 
j dimensiones son ios siguientes:

. d| Norte, dieciséis varas y  seis- 
setenta milésimas de vara, 

«feriando con el L ote Núm ero 
Ocho de herederos de doña Emma 
t, de Bonilla; al Sur, dieciséis va
ne y seiscientas setenta m ilési
mas de vara, colinda con Lote 
Veintiuno de Encarnación Andino, 
calle de por medio: ai Este, cin
cuenta varas, con Loies Diecisiete 
de Amando Pagetx y  herederos 
de doña Emma v de Bonilla; y  
al Poniente, cincuenta varas, con 
la misma sucesión de Bonilla. Se 
ádnyen ¿as mejoran siguientes: 
tote piezas de cuatro por cuatro 
«mas cuadradas cada una. con su 
acera respectiva, paredes de píe- 
4» y ladrillo, entejadas, piso de 
hdrQk) de cemento, c ilio s  de ma- 
dánlfre, con dos servicios sanda
lias, doe baños y un lavandero, 
«aa instalación de 1 :z eléctrica, 
ida construcción form a un solo 
etwp^y tienen los mismos limi
to fei Inmueble descrito anterior-

PARA MEJOR SEGURIDAD
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mente. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a  favor del se
ñor Gonzalo Zapata Ram írez con 
el Número 52, Folios 45 y 46, T o
mo 153, del Registro de la P ro 
piedad del departamento Francis
co Morazán. El inmueble descrito 
se rematará para con su producto 
c a n c e l a r  cantidad de lempiras, 
intereses y costa*], que el señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, adeuda 
al señor don Esteban Mendoza. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de L 16.000.00, v a 
lor asignado por las partes de co 
mún acuerdo, en la escritura de 
hipoteca.— Tegucigalpa, D. C., 26 
de mayo de 1965.

LEO VALLADARES L.,
Secretario.

Del 29 M. al 21 J. 65.

REGISTRO DE MARCAS

Le infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
iependlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
pie con fecha veintiocho de abril 
i el año eD curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Jefa-
cura del Gobierno Militar__Ecoto
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compañía Unilever Li
mited, una corporación comercial 
británica, manufactureros, domici
liados en Port Sunlight, Cheshire. 
Inglaterra, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosa mente comparezco a solicitar 
d rfg stro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

CALOVA
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado da registro 
número 844124, Inscrito el 21 de ene
ro de 1963, en la Oficina de Paten
tes. Registro de Marcas de Fábrica, 
Londres. IrgUterra, marca q u e  
impira, dintingue y protege bebi- 
Ias no alcohólicas y preparaciones 
para elaborar tales bebidas; la mar
ca, independiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o fija a 
ios envases, recipientes, empaques, 
paquetes, cijas y envoltorios que 
ios contienen, por medio de impre
sión s, etiquetas, marbetes, estmr- 
¿ilof, y en otras formas y modos 
generalmente empleados en la in* 
lustrla y el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
verntlocho de abril de mil nove ico- 
t_>s sesenta y cinco.—(í) Mario Bus- 
tillo". Le que se pone del conoci
miento del plb'lco para los efectos

de ley.—Tegucigalpa. D. C., 10 de 
mayo de 1965.

Argentina M. de Chávez.
29 M ., 8 y  18 J. 65.

La infrascrita, Jefe de )a Sección 
Je Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha veintiocho de abril 
del año en curso, ae admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Unilever 
Limited, entidad comercial Ingle- 
s i, manufactureros, domiciliados 
en Fort Sunlight, Cheshire, Ingla
terra, sjgún el poder que obra en 
?aa Secretaria de Eatado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

M E L S A
palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de Registro 
N9 837.776, de 6 de agosto de 1962, 
en la Oficina de Patentes, Registro
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1e Marcas de Fábrica de Londres, 
Inglateir i, marea qua ampara, dis
tingue y protege jabines, perfu
mea, preparaciones de) tocador no 
medicinales, aceites esenciales, eos 
métlcos, lociones para el cabello y 
dentífricos; la marca, independien
te de tamaño, color o diseño espe- 
oial, se aplica o fija a loe atiouloe 
miemos, a sus envases, paquetes, 
ampaques, cajas, envoltorios que 
loe contienen, por medio de lmpre 
alones, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en otras formas y modos 
generalmente empleados en la In
dustria y el comercio, para todo lo 
cual se agregSD los demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) Mario 
Bastillo1’. Lo que se pone del 
conocimiento del público para loe

efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
O., 11 de abril de 1965.

Argentina M. de Chávez.
29 M., 8 y 18 J. 65.

La infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcea de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiocho de abril 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura 
dn] Gobierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la compañía Unilever Limited, en
tidad comercial Inglesa, mtDUfac
tureros, domiciliados en Port Sun- 
llght, Cheshire, Inglaterra, sagúo 
e) poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica deno*- 
mluada:

C A RN AV AL
palabra, según el clisé y conforme 
ti adjunto certificado de registro 
número 254.969, inscrito el 30 de 
mayo de 1903 en la Qficloa de Pa* 
ten tea, Registro di Marcas de Fá
brica de Londres, Inglaterra, y 
renovada el 30 de mayo de 1959, la 
marca ampara, distingue y protege 
sustancias para nao de lavanderías, 
detergentes que no fueren prepa
rados para pulimentos o abrasivos, 
Jabón común, jabón de tocador, 
peí fumes, preparaciones para et 
tocador, no medicinales y dentífri
cos; la marca. Independiente de 
tamaño, oolor o diseño especial, ae 
aplica o fija a los artículos mismo» 
o a los snvases, piquetes, empa
ques, cajas, envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos geneVal- 
mente empleados en la industria y  
si comercio, para todo lo ouai ae 
agregan los demás documentos de 
■ey— Tegucigalpa, D. C., veintio
cho de abril de mil novecientos 
sesenta y circo.—(f) Mario Buatl- 
Ijo” . Lo que se pone del conoci
miento del público para los efectos
de ley__Tegucigalpa, D. C., II de
mayo de 1965.

A rgentina M. de Chávez.
29 M., 8 y 18 J. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
iependlente de la Secretaria de 
Ejonomia y Hacienda, haoe aaber: 
que con fecha veintinueve de abril 
dei afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depó- 
«ito de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.— Eo repre
sentación de la compañía Unilever 
Limited, una entinad comercial 
británica, manufactureros, doml- 
ci tados en Port Sunlight, Chsthlr 
re, Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

RYNO
palabra, según el cüsé y conforme 
al adjunto ce niñeado de registro 
número *44 125. inscrito el 21 de 
enero de 1963, en la Oficina de 
Patentes, Registro de Marcas de
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Fábrica de Ijonrirt»", lnirla’ «‘ ri i, 
inarc* que ampara, tliat-n^ue > 
protege bebidas no alcohólicas y 
preparaciones para elaborar tales 
bebidas; la marca, independiente 
de tamafio, color o diseño especial, 
*e aplica o tija a los envases, reci
pientes, paquetes, empaques, cajas 
y envoltorios que loa contienen, 
por medio de impresiones, etique
tas, marbetes, estarcidos y en otias 
formas y modoa generalmente em
pleados en la industria y el comer
cio, para todo lo cual se agregan 
ios demás documentos de ley.— 
Teguoigalpa, D. 0., veintiocho de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) MartoBmtillo” . Loque 
se pone de) conocimiento del póbu
co para los efectos de ley— Teguci- 
galpa, T>. O., 12 de mayo de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  Ch á v e z .

29 M„ 8 y 18 J. 65.

p a g a n * #

G O M A  (pP V ft D E M A S C A R

La infrascrita/Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de abril del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fá 
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la firma The 
Fuller Brush Company, una 
corporación del E s t a d o  de 
Connecticut, manufactureros 
domiciliados en 88 Long Hill 
Street, EaBt Hartford, Con
necticut, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada: " F u l l e r ” ,

La infrascrita, J e fe  de la Sección de P aten te s  y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinticuatro de abril del 
afio en curso, se admitió ta solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de 
f á br i c a.—Jefatura del 
Gobierno Militar .—Eco
nomía y Hacienda.—En 
representación de la ra
zón social A. Miahaan &
Oía., Ltda. Fábrica de 
Productos Peter Pan, una 
corporación guatemalte
ca, domiciliada en la ciu
dad de Guatemala, República de Guatemala, según el poder 
que acompaño, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca hondurena, de la marca de 
fábrica denominada “Fragan’s”  y Dibujo, según el clisé, 
marca que ampara, distingue y protege en general, chicles y 
gomas de mascar; la marca, independiente de tamafio o color, 
se aplica o fija a los paquetes, empaques, cajas, envoltorios 
que los contienen y piezas de propaganda, por medio de im 
presiones, etiquetas, marbetes, estarcidos y en otraB formas 
y modos generalmente empleados en la Industria y el comer
cio, para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f) Mario Bustillo” . Lo que se pone 
del conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 4 de mayo de 1965.

A b c b it in a  M . d s  C h í v b

29 M. y 8 J. 65.

y Diseño, según el clisé, y 
conforme al adjunto certifica
do de depósito N9 527.098, 
inscrito el 4 de julio de 1950, 
en la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, dietingue 
y protege escobas, cepillos ma
nuales para limpieza, tales 
como cepillos para automóvi 
les, cepillos para panadería, 
cepillos para usos domésticos 
y caseros, cepillos de uso per
sonal, cepillos para ropa, en 
vases y tuvos de ensayo, ce 
pillos para lechería, cepillos- 
escobas para pisos, cepillos 
para tuberías, cepillos para 
industrias textiles, limpiado
res, sacudidores, a saber, de 
utilidad doméstica, para eBtu 
fas; limpiadores a frección 
formados de materia] pl&Btico 
rígido, con superficiea acana 
ladas para frotar; trapiadores

para limpieza en seco y con 
agua; para lavado de loza; 
para lavado de ventanas; para 
pulir; para limpieza de ropa; 
a marca, independiente de ta

maño o color se aplica o fija a 
los artículos mismos o a bus em
paques, paquetes, cajas y en
voltorios que los contienen, por 
medio de placas, impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en la industria y en el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., veintiséis de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Mario Bustillo” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
mayo de 1965.

A bgehtoca M . db  ChXtkz .

29 M. y 8 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha veintidós de abril del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca ue fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía C(evite Corporation, 
una sociedad mercantil del Es
tado de Ohio, con domicilio en 
17000 Saint Clair Avenue, Cle
veland, Ohio, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que acompaño, respetuosamen

te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de ta mar
ca de fábrica denominada:

G L E IIIT E
palabra, según el clisé y con 
forme al adjunto certificado 
de registro N9 707366 de 22 
de noviembre de 1960, inscri
to en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Améri 
ca; marca que ampara, dis 
tingue y p r o t e g e  productos 
químicos y composiciones quí
micas, tales como equipos con 
teniendo soluciones de limpieza 
antiestáticos, cojinetes para 
limpiar d i s c o s  fonográficos; 
tintas y material de tinta, co
mo tinta eovaeada; aparatos 
eléctricos, máquinas e imple 
mentos como micrófonos, au 
di fonos, cabezas de conduc 
torea magnéticos, elementos 
piesoeléctricos de cerámica y 
de crista], filtros eléctricos de 
onda, amplificadores, transí* 
toree, diodos, motores de di* 
rección para mecanismos de 
acción y partes para graba
ciones magnéticas y de repro
ducción; rolineras, b u j e s  o 
casquillos, placas de usar y 
sellos particularmente para  
usar en automóviles, naves 
aéreas, maquinaria agrícola y 
para rolineras reemplazables 
de ferrocarril así como para 
expandidores par a  llantas: 
aparatos de medir y científi
cos, como oscilógrafos de es
critura directa, amplificadores 
para usar con escritura direc
ta oscilográfica, aparatos de 
medida de superficies, y acce

sorios, tales como repuestos de 
plumas, atcelÓmetros, eíectro* 
mecánicas transductores para 
medir la aceleración del fono
captor; instrumentos musí ca
es y partes de tos mismos, 

tales como cojinetes química
mente impregnados especiales 
para pulir o limpiar plovo en 
discos fonográficos; papel, co
mo oscilógrafo forrado para 
grabaciones; la marca, inde
pendiente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
B los artículos o a los paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de placas, impresiones, etique
tas, marbetes, grabados, es
tarcidos y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y el comer
cio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
tidós de abril de mil novecien
tos sesenta y cinco__(f) Mario
Bustillo” , Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 4 de mayo de 
1965.

AaCENTUfA M . DI Ch ív k z .

29 M . y 8 J. 65.

-por?, cMidírt í!é Panartá Rvpóbll* 
o* de Panaa.á, aepúa ei [oierque 
obra en eea Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco atoll- 
citar el registro y depósito, cotoo 
marca hondurena, de ia marca de 
fábrica denominada;

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace aaber: que 
con fecha veintitrés de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: 1‘Registro y depósito de 
una marca de fábrica—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Ecooomía y 
Hacienda.—En representación de 
la comparta Syntex Corporation, 
una sociedad mercantil, organizada 
bajo las leyes de la República de 
Panamá, oon domicilio en el Edifi
cio Arela, Avenida Justo Arese*

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege una prepara
ción farmacéutica antiinfl «mate
ria, empleada ain limitación de 
uso; ia marca, Independiente de 
tamafio, color o diseño especial, w 
aplica o fija a loa envases, recipien
tes, receptáculos, paquetes, cajú 
1 envoltorios que los contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
etiquetas, placas, marbetes, estar
cidos, y en otras formas y modos 
generalmente empleados en la in
dustria y el comercio, para todo lo 
eual se agregan los demás documen
tos de ley— Teguoigalpa, D. a, 
veintitrés de abril de mil acre- 
cientos sesenta y cinco.—(0 Harto 
Bustillo” . Lo que se pone del co
nocimiento del púbiieo pan loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D.G, 
3 de mayo de 1965.

A zc im t in a  M . dk Ch í v b

29 M. y 8 J . 65.

Nata de b  M iriris tn ii

Loi originales qaa m 
envíen p a n  pobltas» 

en LA  G ACETA, deba» 

estar escritos por u » sol» 

frente 7, si posible ios- 

re, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA a  TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
BILLETES GDtOS MON. METALICA |

Compra Vento Compra Vente Compra Vente
Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0J87M1
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OIRAS MONDA! 
D i E l MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina ...... L SAO
Franco Belga ......... 0.0404
Franco Francés ...... .................... ..........  0.2040 0.4060
Franco Suizo ......... ................................ 0.2306 0.4612
Marco Alemán ....... ...............................  0.2517 0.5034
Flrtrin ........................ ...............................  0.2781 0.5562
Corona Sueca .......... ................................  0.1947 0.889*
PmbIh .............. ...............................  0.0168 0.0386
Lira .......................... ............. .................. 0.001602 0.003204

nmoAlmlla __ ........ .......................  0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DB HONDURAS

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo No. 134
	Acuerdo No. 135
	Acuerdo No. 136
	Acuerdo No. 138
	Acuerdo No. 139
	Acuerdo No. 141
	Acuerdo No. 142
	Acuerdo No. 143
	Acuerdo No. 144
	Acuerdo No. 145
	Acuerdo No. 147
	Acuerdo No. 148
	Acuerdo No. 149
	Acuerdo No. 150
	Acuerdo No. 151
	Acuerdo No. 153
	Acuerdo No. 154
	Acuerdo No. 155
	Acuerdo No. 156
	Acuerdo No. 157
	Acuerdo No. 158
	Acuerdo No. 159
	Acuerdo No. 160
	Acuerdo No. 161
	Acuerdo No. 162
	Acuerdo No. 163
	Acuerdo No. 164
	Acuerdo No. 165
	Acuerdo No. 166
	Acuerdo No. 167
	Acuerdo No. 168
	Acuerdo No. 169
	Acuerdo No. 170
	Acuerdo No. 2904
	Acuerdo No. 2905
	Acuerdo No. 2906
	Acuerdo No. 2907
	Acuerdo No. 2908
	Acuerdo No. 2909
	Acuerdo No. 2910
	Acuerdo No. 2911
	Acuerdo No. 2912
	Acuerdo No. 2913
	Acuerdo No. 2914
	Acuerdo No. 2915
	Acuerdo No. AT 11
	Acuerdo No. AT 15



